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Córdoba,            26    SEP    2018.

VISTO

La Resolución  H.C.D.  N°  188/2018  mediante  la  cual  se prorroga  la desígnación
interina  del  Lic.  José  Eduardo  Halac  en  un  cargo  de  Profesor  Titular  con  dedícación
simple, y

CONSIDERANDO:

Que   se   hace   necesario   rectificar   la  citada  resolucíón   a   fin   de   reparar  error
involuntario de tipeo.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(ad re/ere#dwm del Honorable Consejo Dírectívo)

RESUELVE:

ARTÍCUL0  1°:  Rectificar  parcialmente  el  Artículo   1°  de  la  Resolución  H.C.D.  N°
188/2018    en    donde   díce:     "...    Slemz.#orz.o   c7e   So#orz.zacz.ó#   JJ...  ",    debe   decir:    ".
Seminario de Sonorización 1. . ."

ARTÍCULO  2°:  Asignar,  como  complementacíón  de  funciones  al  cargo  de  Profesor
Titular con  dedicación  simple de  la cátedra de  Seminario de  Sonorización 1  en  el que  se
encuentra  designado  el  Lic.  José  Eduardo  HALAC,  legajo  N°  30.945,  el  dictado  del
Seminario de  Sonorización 11-Plan de Estudio  1989,  y como carga anexa,   el dictado de
Recursos Sonoros -Plan de Estudio 2016; mientras dure su designación interina.

ARTÍCULO   3°:    Protocolizar.    Incluir   en    el    Digesto    Electrónico.    Comunicar   al
Departamento Académico de Teatro,   a los Departamentos de Asuntos Académicos y de
Personal  y Sueldos.  Notificar al  interesado. Cumplido, remitir a Secretaria de Consejo.
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